
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO No. 11001-40-03-056-2020-00551-00 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., SE INADMITE la presente demanda 

para que dentro del término de cinco (5) días la parte ejecutante so pena de rechazo, 

subsane las siguientes irregularidades: 

 

1. ALLEGAR el poder especial, que faculta a la apodera judicial para incoar la 

demanda, por medio del correo electrónico inscrito para recibir notificaciones 

judiciales de la parte demandante, ello en razón a que en el aportado no se 

vislumbra la relación con la diligencia aquí pretendida, estando involucrados otros 

asuntos pero no el que se busca con la presente aprehensión, siguiendo lo 

preceptuado por el último inciso del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

    NOTIFÍQUESE. - () 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.41 del 18 de diciembre 2020 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  
Secretario  
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